
La Fioresta, 09 de Octubre de 2020.

RESOLUC{Ór\ }r" 2i} i 30tt

ACTA,024/2020

\4STO: que por expediente 2020-81-1290-00324 se solicita repa¡ación de calle Damaso
A¡lonio Larañaga en Balneario San Luis

CONSIDERANDO: I) que desde este Muricipio se esta llevando a cabo plan operativo anual
eÍ materia de obms
II) que el Concejo Municipal La Floresta maniflesta estar en su totalidad de acuedo.

AT[,NTO: a lo precedentemente expuesto y a la noünativa vigente:

EL CONCEJO MUMCIPAL LA FLORESTA

RESI]ELYE:
I) Se aprueba 414 afrnrtatilo enüa a 1060 Div. Admitristativa, paÉ ser evaluado y
considerado po¡ Ejecutora 2 C
If) Notifiquese a los gestionantes

III) Comuníquess a Secretaría de Desarrollo Local y PaÍicipación.
Iv) Registrese e¡ los archivos de Resoluciones del Municipio La Floresta
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